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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00151/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha siete de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito el documento base de acción legal, de cesión, contrato, comodato, renta, apropiación, enajenación, usufructo, sucesión o cualquier semejante que acredite el uso de las instalaciones por la institución educativa INACE, el inmueble ubicado en Calle Moctezuma Número 4 esquina Calle Francisco Sarabia colonia centro, toda vez que el inmueble se presume como propiedad pública del Municipio y en caso contrario, se solicita documento objeto de enajenación, compra venta o cesión de derechos o su equivalente; así también solicito el acuerdo, acta de cabildo, minuta de reunión o documento similar donde el Ayuntamiento especifica el monto de la renta, donación, o cualquier similar que implique intercambio monetario por el uso del inmueble, solicito la especificación de cuánto tiempo se cedió, contrató, uso en comodato, rentó, o hace cuánto se enajenó, usufructo, fué objeto de sucesión o cualquier semejante que indique temporalidad del uso del inmueble por dicha institución, así como los nombres de los servidores públicos o patronato que se vieron involucrados y/o beneficiados del presente. (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha quince de enero de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

Acambay de Ruíz Castañeda, México a 15 de Enero de 2019 Nombre del solicitante: […] Folio de la solicitud: 00006/ACAMBAY/IP/2019 En atención a su solicitud de información No. 00006/ACAMBAY/IP/2019, recibida por esta dependencia vía Sistema Electrónico Denominado Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de fecha 7 de ENERO de 2019, dirigida al Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, como sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se determina que le corresponde a este Ayuntamiento como Sujeto Obligado entregar lo siguiente referente a su petición: 1. Se remiten copias simples en formato PDF de la respuesta emitida por el Sujeto Habilitado Titular de la Dirección de Educación y Cultura y la Dirección de Administración y Finanzas de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, dando así contestación al solicitante respecto de su petición, manifestando que la información proporcionada es la única que obra en los archivos municipales, de conformidad con lo que establece el parrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. ATENTAMENTE Lic. LEILY ARELY CHÁVEZ RUIZ Responsable del Despacho de la Unidad de Transparencia Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda. (Sic.)

A la notificación en comento, el Ayuntamiento de Acambay de Ruíz de Castañeda adjuntó los documentos siguientes:

1. Oficio número UTAIPM/020/2019, de fecha quince de enero de dos mil diecinueve, dirigido al Solicitante y signado por la Encargada del Despacho de la Unidad de Transparencia, en los términos siguientes:

Por medio del presente hago de su apreciable conocimiento que en atención a su solicitud de información No.00006/ACAMBAY/IP/2019., recibida por esta dependencia vía Sistema Electrónico Denominado Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de fecha 7 de enero de 2019, dirigida al Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, como sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; mediante el cual solicita acceso a la información siguiente:

[Téngase por reproducida la solicitud de acceso a la información]

Con fundamento en el artículo 5º párrafo décimo tercero, décimo cuarto y décimo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 4, 23 Fracción IV, 50, 51, 53, 55, 56, 59, 92, 150, 151, 152 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; la solicitud se turnó a los Sujetos Habilitados Titulares de la Dirección de Educación y Cultura ,la Dirección de Administración y Finanzas de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, con el objeto de que fuera localizada y verificada la publicidad de la información, por lo que:

R E S U L T A N D O:

1.- En fecha 7 de enero de 2019, se recibió la solicitud de información presentada por el C. (…).

2.- Se remitió oficio signado bajo el No. UTAIPM/009/2019 de fecha 8 de enero del año 2019, al Sujeto Habilitado Titular de la Dirección de Educación y Cultura de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, con el objeto de que fuera localizada, verificada y entregada la información, en caso de existir o contar con ella.

3.-Mediante oficio No. DEC-0000/2019 de fecha 9 de enero de 2019, recibido en esta Unidad de Transparencia el día 10 de enero de 2019, el Sujeto Habilitado Titular de la Dirección de Educación y Cultura de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, emite contestación respecto a la solicitud turnada.

4.- Se remitió oficio signado bajo el No. UTAIPM/013/2019 de fecha 9 de enero del año 2019, al Sujeto Habilitado Titular de la Dirección de Administración y Finanzas de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, con el objeto de que fuera localizada, verificada y entregada la información, en caso de existir o contar con ella.

5.- Mediante oficio No.TM/1/021/2019 de fecha 10 de enero de 2019, recibido en esta Unidad de Transparencia el día 10 de enero de 2019, el Sujeto Habilitado Titular de la Dirección de Administración y Finanzas de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, emite contestación respecto a la solicitud turnada.

Bajo este orden de ideas este Sujeto Obligado, integro el expediente en el que se actúa a efecto de contar con los elementos necesarios para el cumplimiento de la solicitud que motivo este acto.

Una vez recibida la información proporcionada por el sujeto habilitado para atender la solicitud del [Solicitante].

CONSIDERANDOS

PRIMERO: Con fundamento en el artículo 5° párrafo décimo tercero, décimo cuarto y décimo quinto de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de México; l. 4, 23 Fracción IV, 50, 51, 53, 55, 56, 59, 92, 150, 151, 152 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; al acta de cabildo de la primera sesión, de fecha cuatro de enero del 2019, mediante la cual se crea el Comité de Transparencia del Municipio de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México; este Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castañeda es competente para resolver y atender la presente solicitud de acceso a la información pública ingresada por el C. […].

SEGUNDO. - Del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que la solicitud del C. […], se encuentra conforme a lo que establecen los artículos 152 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. - Una vez que se ha analizado el resultado de la búsqueda de la información y con base a lo anterior, se emite contestación a la misma en los siguientes términos y se:

RESUELVE:

PRIMERO: Con fundamento en los preceptos legales antes invocados, se determina que le corresponde a este Ayuntamiento como Sujeto Obligado entregar lo siguiente referente a su petición:

1. Se remiten copias simples en formato PDF de la respuesta emitida por el Sujeto Habilitado Titular de Tesorería Municipal, de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, dando así contestación al solicitante respecto de su petición, manifestando que la información proporcionada es la única que obra en los archivos municipales, de conformidad con lo que establece el párrafo segundo  del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este orden de ideas, se le notifica que la información con la que cuento este Sujeto Obligado y que quedo debidamente descrito en líneos anteriores le será enviada por medio electrónico a través del Sistema de Acceso o lo Información Mexiquense (SAIMEX), la cual tendrá a su disposición en el mismo sistema electrónico.

SEGUNDO: El C. […], podrá interponer por si o a través de su representante, el recurso de revisión previsto por los artículos 17 6, 179, 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Público del Estado de México y Municipios, ante este Sujeto Obligado, mediante formato oficial que podrá obtener en la página Web del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Público y Protección de Datos Personales del Estado de México.

TERCERO: Notifíquese al solicitante. (Sic)

2. Oficio número UTAIPM/009/2019, de fecha ocho de enero de dos mil diecinueve, dirigido al Director de Educación y Cultura y signado por la Encargada del Departamento de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se requiere dar atención a la solicitud de acceso a la información.

3. Oficio número UTAIPM/013/2019, de fecha nueve de enero de dos mil diecinueve, dirigido al Director de Administración y Finanzas y signado por la Encargada del Departamento de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se requiere dar atención a la solicitud de acceso a la información.

4. Oficio número DEC-00002/2019, de fecha nueve de enero de dos mil diecinueve, dirigido a la Encargada del Departamento de la Unidad de Transparencia y signado por el Director de Educación y Cultura, en los términos siguientes:

Por medio del presente me dirijo a Usted, en relación a su oficio de fecha 8 de enero del año en curso, marcado con el número de expediente UTAIPM/009/2019, en este contexto, me permito hacer de su conocimiento, que después de una revisión minuciosa en el área que está a mi cargo, no hemos encontrado algún archivo o expediente para poder dar respuesta a lo solicitado, referente a algún documento de base de acción legal, de sesión, contrato, comodato, renta, apropiación, enajenación, usufructo, sucesión o cualquier semejante que acredite el uso de las instalaciones por la institución educativa INACE.

5. Oficio número TM/I/021/2019, de fecha diez de enero de dos mil diecinueve, dirigido a la Encargada del Departamento de la Unidad de Transparencia y signado por el Director de Administración y Finanzas y/o Tesorería, en los términos siguientes:

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo en atención al OFICIO No. UTAIPM/013/2019, informo a usted que se ha realizado una búsqueda minuciosa dentro de los archivos de esta Tesorería Municipal y no se ha encontrado información relativa al inmueble de las instalaciones de la Institución INACE como propiedad del Municipio, razón por la que no se cuenta con la información solicitada.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha quince de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Acambay de Ruíz de Castañeda, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
La declaratoria de inexistencia como propiedad publica, debiendo fundar y motivar, con documentos y registros en catastro, así como cualquier archivo donde obre la existencia y los documentos del titulo de propiedad de dicho inmueble del que deba tener el Ayuntamiento, así mismo no se menciona ni acredita propiedad con los pagos y nombres a quien pertenece dicho predio, toda vez que presumiblemente sea propiedad publica o privada, debe existir documento alguno con el que se acredite la propiedad y pagos de predial del inmueble antes mencionado

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No proporciona lo solicitado argumentando la inexistencia, que no los exime del cumplimiento de entregar la información o satisfacer el requisito en amplio sentido, debiendo colaborar con nombres y registros, debiendo el Ayuntamiento tener documentos que prueben fehacientemente la situación patrimonial del predio mencionado por encontrarse dentro de la geografía municipal, así mismo debe tener en sus archivos no testados los datos de quien realiza los pagos del Predial o registro de contribución alguna del inmueble mencionado, además de la falta de consistencia en su argumentación en estricto apego al artículo 11 de la Ley de Transparencia Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios; siendo que el artículo 18 de la Misma Ley en vigor señala que: “Los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades”, por lo que siendo parte de sus obligaciones, la dirección de catastro o su homólogo en el municipio deberá tener registro de la propiedad mencionada; La Ley Orgánica Municipal aplicable marca como Facultades o Atribuciones del Ayuntamiento del Artíclo 31, Fracciones XIII, XXVIII, XXX, Artículos 33, 35, 36, 53 Numeral VIII y 97 de la misma ley orgánica, donde señala que el Ayuntamiento, deberá tener registro de los inmuebles situados en la geografía del Municipio, sean propiedad pública o Privada; Señalo también La ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios donde se establecen los mecanismos de enajenación de inmuebles previa licitación pública. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha quince de enero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00151/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha veintiuno de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda; la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado. El Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda fue omiso en presentar Informe Justificado ante este Instituto.

d) Informe Justificado del Particular. El ahora Recurrente fue omiso en presentar Informe Justificado ante este Instituto.

e) Ampliación del plazo para resolver: Con fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción: Con fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó a resolución el expediente, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualizan las causales de improcedencia establecidas en las fracciones I, II, III, IV, V y VI, del ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; no se realizó una consulta; el medio de impugnación fue presentando en tiempo; y, se actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción III, de la Ley en cita, es decir, la inexistencia de la información.

Mención aparte merece la causal de improcedencia prevista por el artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Ello, toda vez que de la simple lectura del Recurso de Revisión se advierte una ampliación de la solicitud.

Contrastando la solicitud inicial con el Recurso de Revisión presentado por el Particular, se obtiene que los documentos que se enlistan a continuación, nunca formaron parte de la pretensión original.

· Documentos y registros en catastro, así como cualquier archivo donde obre la existencia y los documentos del título de propiedad.
· Los pagos y nombres a quién pertenece dicho predio.
· Documento alguno con el que se acredite la propiedad y pagos de predial.
· Datos de quien realiza los pagos del Predial o registro de contribución alguna del inmueble mencionado.
· Registro en el catastro de la propiedad del inmueble.

Bajo esa lógica, resulta evidente que al requerir los documentos enlistados líneas arriba, mediante su Recurso de Revisión, el particular amplió los contenidos de información requeridos inicialmente. 

Al respecto, el Criterio 01/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, refiere que en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse.

Consecuentemente, resulta necesario desechar por improcedente aquellas partes del Recuso de Revisión mediante las cuales el particular amplió los alcances de su solicitud inicial, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cabe resaltar, que se dejan a salvo los derechos del Particular para 	que, de ser de su interés, presente una nueva solicitud de acceso a la información ante el Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda, mediante la cual requiera los contenidos de información que se señalan en el presente apartado.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que la solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el presente asunto, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda, por medio de la cual solicitó, en la modalidad de entrega por Internet vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, partiendo del supuesto de que el predio es propiedad pública, respecto del uso de las instalaciones ubicadas en Calle Moctezuma Número 4 esquina Calle Francisco Sarabia, Colonia Centro, por parte de la Universidad “INACE, lo siguiente:

· El documento que dé cuenta de la cesión, contrato, comodato, renta, apropiación, enajenación, usufructo, sucesión o cualquier semejante que acredite el uso de las instalaciones.

· Ahora, en caso de que el predio esté en renta, donación, o cualquier similar que implique intercambio monetario por el uso del inmueble, el Particular requirió el acta de cabildo, minuta de reunión o documento similar donde el Ayuntamiento especifica el monto de la renta, donación, o cualquier similar, 

· Finalmente, el Particular pidió conocer el tiempo que se cedió, contrató, usó en comodato, rentó, o desde hace cuánto se enajenó, usufructuó, fue objeto de sucesión o cualquier semejante que indique temporalidad del uso del inmueble por dicha institución, así como los nombres de los servidores públicos o patronato que se vieron involucrados y/o beneficiados.

En respuesta, el Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda, indicó el procedimiento de búsqueda de la información requerida e informó al Particular lo siguiente:

· Por conducto de la Dirección de Educación y Cultura, que no se localizó algún documento base de acción legal, de sesión, contrato, comodato, renta, apropiación, enajenación, usufructo, sucesión o cualquier semejante que acredite el uso de las instalaciones por la institución educativa INACE.

· Por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas y/o Tesorería, que no se encontró información relativa al inmueble de las instalaciones de la Institución INACE como propiedad del Municipio, razón por la que no se cuenta con la información solicitada.

Inconforme con la respuesta, el Particular presentó un Recurso de Revisión ante este Instituto, mediante el cual expresó como queja la inexistencia de la información solicitada. Aunado a lo anterior, el Particular efectuó una serie de señalamientos tendientes a demostrar que el Sujeto Obligado está constreñido a probar la inexistencia de la información mediante pruebas documentales que acrediten la posesión del predio, ya sea pública o privada.

Es de señalarse que las partes en el procedimiento fueron omisas en presentar su Informe Justificado ante este Instituto.

Para terminar el presente apartado, cabe decir que todo lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del Recurso de Revisión que nos ocupa, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el escrito recursal y las manifestaciones de alegatos; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora recurrente, a luz de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de fondo.

Tal como se desprende del considerando inmediato anterior, el particular se quejó de la inexistencia de la información requerida. 

Al respecto, los artículos 162, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refieren que la Unidad de Transparencia debe garantizar que la solicitud se turne a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Así, si una vez efectuada la búsqueda de la información esta no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia analizará el caso y tomara las medidas necesarias para localizarla, o bien, expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento. Cabe decir que dicha resolución debe contener los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión.

En otras palabras, la inexistencia de la información es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que esta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. Por ello, resulta indispensable determinar, en primer lugar, si el Sujeto Obligado tiene facultades para poseer la información, en segundo lugar, si la búsqueda de la información se llevó a cabo en las áreas competentes y, en tercer lugar, analizar la respuesta a la solicitud de información con la finalidad de determinar si existe la obligación del Comité de Transparencia de emitir la resolución que confirme la inexistencia de la información requerida por el Particular.

En términos de los artículos 4 y 5 de la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios, los municipios pueden adquirir bienes por vías de derecho público o privado; deben elaborar un padrón de bienes del dominio público y privado; declarar cunado un bien forma parte del dominio público; determinar cuándo un bien del dominio privado se incorpora al dominio público; afectar los bienes del dominio público; desafectar del dominio público los bienes cuando no sean necesarios, desincorporar bienes del patrimonio municipal; autorizar el cambio de uso o destino de los bienes de dominio público, así como la sustitución de los usuarios; adquirir bienes inmuebles o celebrar los actos jurídicos que impliquen la transmisión a título oneroso o gratuito de los bienes del dominio privado; otorgar concesiones, autorizaciones, permisos o licencias sobre bienes del dominio público; dar de baja los bienes del dominio público cuando hayan dejado de formar parte de éste; y, llevar el Registro Administrativo de la Propiedad Pública Municipal.

Por su parte, el artículo 39 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala que los Ayuntamientos podrán enajenar a título oneroso o gratuito, bienes inmuebles propiedad del municipio, así como realizar los demás actos jurídicos respecto a ellos, señalados en la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios, cumpliendo con los requisitos establecidos en la misma, y demás disposiciones aplicables.

Por su parte, los artículos 65, 66, 67 y 68 del Bando Municipal de Acambay de Ruíz Castañeda 2018, disponen que el Registro Administrativo de la Propiedad Pública Municipal estará a cargo de la Secretaría del Ayuntamiento y se inscribirán, entre otros:

· Los decretos y acuerdos que incorporen o desincorporen del dominio público bienes inmuebles;
· Las adjudicaciones a favor del municipio dictadas en procedimientos administrativos de ejecución;
· Las concesiones, autorizaciones, permisos o licencias sobre inmuebles de la propiedad municipal;
· Las resoluciones o sentencias que pronuncien las autoridades jurisdiccionales relacionadas con inmuebles del municipio;
· Los convenios administrativos que produzcan alguno de los efectos mencionados en la fracción I de este artículo;
· Los decretos y acuerdos que incorporen o desincorporen del dominio público bienes municipales; y
· Los acuerdos por los que se cambie la afectación o se sustituya a los usuarios de los bienes del dominio público.

Asimismo, se dice que en las inscripciones del Registro Administrativo de la Propiedad Pública Municipal, se expresará la procedencia de los bienes, su naturaleza, ubicación, linderos, nombre del inmueble si lo tuviera, valor y las servidumbres si las hubiere, así como los datos que sirvan para identificar la relación que pudieran tener con otros expedientes.

Entonces, hasta este punto se advierte que el Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda tiene facultades para poseer información relativa a la cesión, contrato, comodato, renta, apropiación, enajenación, usufructo, sucesión o cualquier semejante que acredite el uso de las instalaciones del predio que identificó el Particular. Por lo que resulta procedente pasar a determinar si las áreas competentes para poseer la información atendieron la solicitud de acceso a la información.

De conformidad con el Bando Municipal de Acambay de Ruíz Castañeda 2018, artículos 65 y 187, fracción X, corresponde, a la Secretaría del Ayuntamiento el Registro Administrativo de la Propiedad Pública Municipal y a la Coordinación Jurídica coadyuvar con los titulares de Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento y Tesorería Municipal en los procedimientos para la regularización de bienes muebles e inmuebles.

Ahora, como se desprende de la respuesta otorgada por el sujeto Obligado, sólo la Dirección de Educación y Cultura y la Dirección de Administración y Finanzas conocieron de la solicitud de acceso a la información y llevaron a cabo la búsqueda de lo requerido en sus archivos, sin embargo, de un análisis del Bando Municipal y al Reglamento de ambas unidades administrativas, no se advierte una atribución que permita presumir de dichas áreas cuentan con la información. En cambio, la Secretaría del Ayuntamiento y la Coordinación Jurídica tienen plena competencia para conocer sobre información relativa a la cesión, contrato, comodato, renta, apropiación, enajenación, usufructo, sucesión o cualquier semejante que acredite el uso de las instalaciones del predio que identificó el Particular.

En ese sentido, toda vez que el Sujeto Obligado no efectuó una búsqueda exhaustiva en todas las áreas que por sus atribuciones conocen sobre lo requerido por el Particular, este Instituto no puede convalidar la declaración de inexistencia efectuada por la autoridad.

En caso de que las documentales que atiendan la pretensión del Particular contengan información susceptible de ser clasificada por contener datos personales confidenciales, deberá elaborarse la versión pública correspondiente y proporcionarse el acuerdo del Comité de Transparencia que confirme la clasificación correspondiente, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como por lo dispuesto en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.	 No se omite destacar que en las versiones públicas no podrá eliminarse el nombre de las personas físicas o jurídico colectivas a quienes en su caso, se les haya concedido la utilización de bienes del Municipio.

SEXTO. Decisión.

En las anotadas circunstancias, toda vez que se ha verificado que el Sujeto Obligado tiene atribuciones para poseer la información requerida por el particular y que no llevó a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas las áreas competentes, lo procedente es calificar como FUNDADO el agravio manifestado por el ahora Recurrente y REVOCAR la respuesta a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa.

En caso de que la documentación solicitada no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haber sido generada, bastará con que indique tal circunstancia al Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Resulta FUNDADO el agravio planteado por el RECURRENTE en términos de los Considerandos QUINTO Y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta y se ordena al Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y proporcione al Particular, en su caso en versión pública, vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX), respecto del predio identificado en la solicitud de acceso, lo siguiente:

· El documento que dé cuenta de la cesión, contrato, comodato, renta, apropiación, enajenación, usufructo, sucesión o cualquier semejante que acredite el uso de las instalaciones del inmueble ubicado en Calle Moctezuma, Número 4, esquina Calle Francisco Sarabia, Colonia Centro.

· En caso de que el predio este en renta, donación, o cualquier similar que implique intercambio monetario por el uso del inmueble, el acta de cabildo, minuta de reunión o documento similar donde el Ayuntamiento especifica el monto de la renta, donación, o cualquier similar.

· El tiempo que se cedió, contrató, usó en comodato, rentó, o hace cuánto se enajenó, usufructo, fue objeto de sucesión o cualquier semejante que indique temporalidad del uso del inmueble por dicha institución, así como los nombres de los servidores públicos o patronato que se vieron involucrados y/o beneficiados.

En caso de que las documentales que atiendan la pretensión del Particular contengan información susceptible de ser clasificada por contener datos personales confidenciales, deberá elaborarse la versión pública correspondiente y proporcionarse el acuerdo del Comité de Transparencia que confirme la clasificación correspondiente, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución y hágase de conocimiento del mismo, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución ante el Poder Judicial de la Federación en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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